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Artículo 4°~La admini stración j udicial, política y electoral de los
territorios relacionados en este cuerpo normativo , estarán adscritos a la
provincia de Guanacaste.

Artículo 5°~Esta Ley deroga todas aquellas dispo siciones que se le
opongan.

Rige a partir de su publicació n.

M" Lo urdes Ocam po Fern ández y Sigifredo Aiza Campos,
Diputados .

ANE XO

Réplica del original del Acta de la Anexión
del Partido de Nicoya a Costa Rica

Nota: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comis ión Permanente
de Gobierno y Administración.

San José, 22 de octubre del 2003 .~ 1 vez.~C-90495 .~(84796).

DECRETOS
W 31469-H

EL PRESIDENT E DE LA REP ÚBLICA
y EL M INISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confiere los artícu los
140 incisos 3) y 18) Y 146, de la Constitución Política; los artículos 25
inciso 1), 27 inciso 1) Y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227, o Ley
General de la Administración Púb lica de 2 de may o de 1978, Ley W 813 1
o Ley de la Administrac ión Financiera de la República y Presupuestos
Públicos de 18 de setiembre de 200 1, Ley N° 5412 del 8 de noviembre de
1973 y sus reformas y el Decreto Ejecutivo N° 30824 -H de 22 de octubre
del 2002 .

Considerando:
',J 1o~Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del

Ministerio de Salud , el Consejo Téc nico de Asistenci a Médico Social
(CTAMS) es un órgano adscr ito a dic ho Despacho, con personalidad
j urídica instrumental y autono mía administrativa.

2°~Que mediante Decreto Eje cutivo N° 30214-H,! ublicado en La
Gaceta N° 54 del 18 de marzo del 2002 , la Autorida Presu puestaria
formuló las Directrice s Genera les de Política Presupuestaria para el 2003 ,
las cuales fueron conoc idas por el Consejo de Gobierno y aprobadas por el
Presidente de la Repúbli ca.

3°~Que mediante Decreto Ejecutivo N° 30824-H, public ado en La
Gaceta N° 2 19 del 13 de noviembre del 2002, se establece el límite de
gasto presupuestario máximo de CTAMS, en el cual no se consideró el
monto para apoyar la gestión de lucha contra el VIH/SIDA, por medio de
recursos provenientes del Fondo Global (fondo de ayuda que cubre el
VIH/SIDA , tuberculosis, malar ia) y del Instituto de Salud Públ ica de
México. Asimismo, los recursos para amortizar cuentas pendientes de
ejercicios anteriores, financiados con superávit y otros ingresos de la
institución.

4°~Que el Despacho Min isterial de Salud solicita ampliar el límite
de gasto presupuestario fijado al Consejo Técnico de Asiste ncia Médico
Social (CTAMS) para el 2003, por las razones expuestas en el punto
anterior.

5 °~Que se hace nece sario incrementar el lími te de gasto
presupuestario del CTAMS, para atender las erogaciones seña ladas . Por
tanto:

) DECRETAN:

'-.../Artículo Io~Modificase el artícu lo 1° de l Decreto Ejecu tivo N°
30824-H, publicado en La Gaceta N° 219 del 13 de novie mbre del 2002 ,
para fijar en ~ 1.558.4 millones el límite de gasto presupues tario de l
Consejo Técnico de Asistencia Médico Soc ial para el año 2003.

Artículo 2°~Rige a partir de su publicación.

Dado en la Pres idencia de la Rep ública-e-San José, a los ocho días
del mes de octub re del dos mil tres.

ABEL PACHECO DE LA ESPRlELLA .~El Ministro de Hac ienda,
Alberto Dent Zeledón.~ I vez.---(Sol icitud N° 25 1 63 ) .~C-l 53 80 .~(D-

31469-86165) . /'

N° 31470-H /

EL PRESIDENTE DE LA REPÚB LICA
Y LA MINISTRA DE HACIENDA

Con fundamen to en las atr ibuciones que les confieren los artícu los
140 inciso 18) y 146, de la Constitución Polít ica; los artículos 25 inciso 1,
27 inciso l y 28 inciso 2 acáp ite b) de la Ley N° 6227 o Ley General de la
Administració n Pública de 2 de mayo de 1978.

Considerando :
1o~Que el Ministerio de Hac ienda y la Asociación Internacional de

Presupuesto Público están organizando el XXX I Seminario Internac iona l
de Presupuesto Público, a celebrarse en San José de Costa Rica del 14 al
18 de j unio del 2004.

2°~Que dicho seminar io es una actividad internacional y en esta
ocasión le correspo nde a Costa Rica ser el país sede de tal evento, el cual
adquiere carác ter internacional. .

3°~Que es importante que dicha actividad sea apoyada por las
diferentes instancias tanto públicas como privadas a fin de garant izar su
éxito y con ello ofrecer un espacio a los miembros de los países
particípantes para .que se discuta y comparta sobre aspectos de tipo
económico, técnico, político en materia pres upuesta ria, eso sí dentro del
marco jurídico de cada pais. Por tanto :

D ECRETAN:

Artículo Io~Dec l árese de interés públ ico y de convenienc ia
nacional el "XXXI Seminario Internacio nal de Presupuesto Público" a
celebrarse del 14 al 18 de junio del 2004.

Artícul o 2°~Las instituciones públi cas y privadas nacio nales,
brindarán en la medida de sus posibi lidades la colaboración y fac ilidades
que estén a su alcance, sin que se menoscaben las funciones prop ias, para
la reali zac ión de este Semina rio.

Artículo 3 °~De igual forma promoverán entre sus funcionarios la •
part ic ipación en e l citado Seminario y otorgarán los permisos
correspondientes para que los funci onarios des ignados participen en el
evento.

Artículo 4°~Rige a part ir de su publi cación .

Dado en la Presidencia de la Rep ública-e-San José, a los treinta y
un días del mes de octubre del dos mil tres .

ABEL PACHECO DE LA ESPRlELLA.~La Mini stra de Hac ienda
a. í., Silena Alvarado V íq uez.~ I vez.~(SoJicitud NO 25 I 7 3 ) .~C

1 1 730 .~(D3 1 470-861 66) .

N° 3147 1-H

EL PRESIDENTE DE LA REP ÚBLI CA
Y EL MINI STRO DE HACIEND A

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artícu los
140 incisos 3) y 18) Y 146, de la Constitución Políti ca; los artículos 25
inciso 1),27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley NO 6227 o Ley
General de la Administració n Públi ca de 2 de mayo de 1978, Ley N° 8 131
o Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos
Públicos de 18 de setiembre de 200 1, Y la Ley N° 6588 o Ley que regu la
a la Refinadora Costarricense de Petró leo de l 30 de j ulio de 1981.

Considerando:

1°~Que por med io de la Ley N° 6588, publi cada en La Gaceta N°
154 de l 13 de agos to de 1981, se ratific a el traspaso de la Refinadora
Costarr icense de Petróleo (REC OPE) al Estado y se faculta a la empresa a
refinar, transportar, comercializar a granel el petróleo y sus der ivados.

2°~Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 31092-H Y sus reformas,
publ icado en La Gaceta N° 63 del 31 marzo de l 2003 , la Autorid ad
Presupuesta ria formu ló las Directrices Ge nerales de Polít ica
Presupuest aria para el 2004 , las cuales fueron conocida s por el Consejo de
Gobierno y aprobadas por el Presidente de la República, estableciendo el
gasto presupuestario para el 2004 , para las entidad es cubi ertas por el
ámbito del menc ionado Organo Colegiado.

3°~Que RECOPE requi ere incorporar recursos en el 2004 , para
mejo rar la infraestructura necesaria para el mantenim iento de instalacion es
en tanques, equipos de bombeo, oleoducto y plantel es, con el fin de
producir bienes y servicios con mayor produ ctividad y mejor calidad.

4°~Que mediante oficio STAP-C1RCU LAR 0588 -03 del 23 de
abri l del 2003 , se comunicó a RECOP E el límite de gasto fijado para el año
2004 .

5°~Que por lo anterior, se hace necesario modi ficar el límite de
gasto presupuestario a los efectos de incorporar dicho s recursos. Por
tanto:

D ECRETAN:

Artículo Io~Mod i fícase a la Refinadora Costarr icense de Petró leo
el límite de gasto presupuestario para el 2004, estab lecido en el artículo 10
del Decreto Ejecu tivo N° 3 1092-H, publ icado en La Gaceta N° 63 del 31
de marzo del 2003, y comunicado mediante STAP-ClRCULAR 0588-03
del 23 de abril del 2003, de manera que el gasto presupuest ario no exced a
la suma de ~34. 142,49 millones en ese periodo.

Art ículo 2 °~Rige a partir del 1° de enero del 2004.

Dado en la Presidencia de la República-e-San José , a los veinti siete
días del mes de octubre del dos mil tres .

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.~E I Ministro de
Hacienda, Alberto Dent Zeledón .~ I vez .~(Sol icitud N° 25 168).~C

I3550 .~(D-31 471-86168) .

N°31475-H

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y LA MIN ISTRA DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuc iones que les confieren los artíc ulos
140, incisos 3) y 18) Y 146 de la Constitución Política; artículo 27 de la
Ley N° 6227 o Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de
1978, Ley N° 813 1 o Ley de la Administración Financ iera de la República
y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 200 1, Ley N° 8341 o Ley
de Presupuesto Ordinario y Extrao rdinario de la República, para el
Ejercic io Eco nómico del 2003, de 9 de diciembre de 2002 y el Decreto
Ejec utivo N° 30906-H, de 12 de diciembre de 2002 .

Considerando:

1o~Que el inciso b) del art ículo 45° de la Ley N° 813 1, publicada
en La Gaceta N° 198 del 16 de octubre del 2001 , autor iza al Poder
Ejecutivo a realizar las modi ficaciones presu puestarias no contempladas
en el inciso a) del mismo artíc ulo, de acuerdo con la reglamentación que
se dicte para tal efecto. •

2°~Que mediante Decreto Ejecut ivo N° 30906 -H, publicado en el
Alcance N° 94 a La Gaceta N° 25 1 del 30 de diciem bre de l 2002, se
establece la normativa técnica, referente a las mod ificaciones
presupuestarias que el Gobierno de la República y sus dependencias
pueden efect uar a través de Decreto Ejecutivo.


